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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Secundaria Diurna 122, ubicado en Avenida 304 y Calle 317 sin número, colonia Atzacoalco, 
C.P. 07420, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con superficie de 5832.00 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto del artículo 29 fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA SECUNDARIA DIURNA 122”, UBICADO EN AVENIDA 

304 Y CALLE 317 S/N, COLONIA ATZACOALCO C.P. 07420, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO 

FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 5832.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DEL 

ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA SECUNDARIA DIURNA 122”, UBICADO EN AV 304 Y CALLE 317 S/N, COLONIA 
ATZACOALCO, C.P. 07420, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 

5832.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6, 10, 13, 28, fracciones I, III, V y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 
y 1, 3, 10, fracciones XIX, XXI y XXII; 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, PRIMERO del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican en 
el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como en el Director General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Secundaria Diurna 122”, ubicado en 
Avenida 304 y Calle 317 s/n, Colonia Atzacoalco C.P. 07420, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, 
con superficie de 5832.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 
Inmobiliario 9-6725-2. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la 
publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de 
la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 
número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 8 días del mes de octubre de dos mil quince.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir 
la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Jardín de Niños Calmecac, ubicado en Av. 587 sin número, manzana 13, Unidad San Juan 
de Aragón Tercera Sección, C.P. 07969, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con superficie de 
2461.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto del artículo 29 fracción IV de la Ley General 
de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS CALMECAC”, UBICADO EN AV. 587 S/N, 

MANZANA 13, UNIDAD SAN JUAN DE ARAGÓN TERCERA SECCIÓN, C.P. 07969, DELEGACIÓN GUSTAVO A. 

MADERO, DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 2461.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL 

SUPUESTO DEL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS CALMECAC”, UBICADO EN AVENIDA 587 S/N, MANZANA 13, UNIDAD SAN JUAN 

DE ARAGÓN TERCERA SECCIÓN, C.P. 07969, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, CON 

SUPERFICIE DE 2461.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6, 10, 13, 28, fracciones I, III, V y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 
y 1, 3, 10, fracciones XIX, XXI y XXII; 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, PRIMERO del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican en 
el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como en el Director General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Jardín de Niños Calmecac”, ubicado en 
Avenida 587 s/n, Manzana 13, Unidad San Juan de Aragón Tercera Sección, C.P. 07969, Delegación Gustavo 
A. Madero, Distrito Federal, con superficie de 2461.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del 
Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 9-19427-3. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la 
publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de 
la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 
número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 8 días del mes de octubre de dos mil quince.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Centro de Desarrollo Infantil 012 Jesús Reyes Heroles, ubicado en Avenida 505 y 507 sin número, 
colonia San Juan de Aragón, C.P. 07920, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con superficie 
de 3250.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto del artículo 29 fracción IV de la Ley General de 
Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL 012 JESÚS REYES 
HEROLES”, UBICADO EN AVENIDA 505 Y 507 S/N, COLONIA SAN JUAN DE ARAGÓN, C.P. 07920, DELEGACIÓN 
GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 3250.00 METROS CUADRADOS, POR 
ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DEL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV DE LA LEY GENERAL DE BIENES 
NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL 012 JESÚS REYES HEROLES”, UBICADO EN AVENIDA 505 Y 
507 S/N, COLONIA SAN JUAN DE ARAGÓN, C.P. 07920, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, 
CON SUPERFICIE DE 3250.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6, 10, 13, 28, fracciones I, III, V y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 
y 1, 3, 10, fracciones XIX, XXI y XXII; 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, PRIMERO del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican en 
el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como en el Director General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal “Centro de Desarrollo Infantil 012 Jesús Reyes Heroles”, 
ubicado en Avenida 505 y 507 s/n, Colonia San Juan de Aragón, C.P. 07920, Delegación Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal, con superficie de 3250.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
con el Registro Federal Inmobiliario 9-14801-0. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la 
publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de 
la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 
número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 8 días del mes de octubre de dos mil quince.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Centenario del 47, ubicado en calle Norte 70 No. 5210, colonia Bondojito, 
C.P. 07850, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con superficie de 1080.00 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto del artículo 29 fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA CENTENARIO DEL 47”, UBICADO EN 

CALLE NORTE 70 NO. 5210, COLONIA BONDOJITO, C.P. 07850, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO 

FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 1080.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DEL 

ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA CENTENARIO DEL 47”, UBICADO EN CALLE NORTE 70 No. 5210, 

COLONIA BONDOJITO, C.P. 07850, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE 

DE 1080.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6, 10, 13, 28, fracciones I, III, V y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 
y 1, 3, 10, fracciones XIX, XXI y XXII; 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, PRIMERO del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican en 
el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como en el Director General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Centenario del 47”, ubicado 
en Calle Norte 70 No. 5210, Colonia Bondojito, C.P. 07850, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, 
con superficie de 1080.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 
Inmobiliario 9-8630-0. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la 
publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de 
la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 
número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 8 días del mes de octubre de dos mil quince.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Centro de Atención Múltiple 5, ubicado en calle Fray Pedro de Gante No. 43, colonia Vasco de 
Quiroga, C.P. 07440, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con superficie de 1200.00 metros cuadrados, 
por encontrarse en el supuesto del artículo 29 fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE ATENCIÓN MÚLTIPLE 5”, UBICADO EN CALLE 

FRAY PEDRO DE GANTE NO. 43, COLONIA VASCO DE QUIROGA, C.P. 07440, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, 

DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 1200.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO 

DEL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “CENTRO DE ATENCIÓN MÚLTIPLE 5”, UBICADO EN CALLE FRAY PEDRO DE GANTE No. 43, 

COLONIA VASCO DE QUIROGA, C.P. 07440, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, CON 

SUPERFICIE DE 1200.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6, 10, 13, 28, fracciones I, III, V y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 
y 1, 3, 10, fracciones XIX, XXI y XXII; 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, PRIMERO del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican en 
el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como en el Director General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Centro de Atención Múltiple 5”, ubicado en 
Calle Fray Pedro de Gante No. 43, Colonia Vasco de Quiroga, C.P. 07440, Delegación Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal, con superficie de 1200.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
con el Registro Federal Inmobiliario 9-14866-4. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la 
publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de 
la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 
número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 8 días del mes de octubre de dos mil quince.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Centro de Atención Múltiple 68, ubicado en calle Apango sin número, colonia Felipe Berriozábal, 
C.P. 07180, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con superficie de 3842.14 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto del artículo 29 fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE ATENCIÓN MÚLTIPLE 68”, UBICADO EN CALLE 

APANGO S/N, COLONIA FELIPE BERRIOZÁBAL, C.P. 07180, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO 

FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 3842.14 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DEL 

ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “CENTRO DE ATENCIÓN MÚLTIPLE 68”, UBICADO EN CALLE APANGO S/N, COLONIA FELIPE 

BERRIOZÁBAL, C.P. 07180, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE 

DE 3842.14 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6, 10, 13, 28, fracciones I, III, V y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 
y 1, 3, 10, fracciones XIX, XXI y XXII; 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, PRIMERO del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican en 
el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como en el Director General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Centro de Atención Múltiple 68”, ubicado en 
Calle Apango s/n, Colonia Felipe Berriozábal, C.P. 07180, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, 
con superficie de 3842.14 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 
Inmobiliario 9-17982-0. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la 
publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de 
la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 
número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 8 días del mes de octubre de dos mil quince.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Jardín de Niños Cerro de Chiquihuite, ubicado en calle Canteritas sin número, colonia La Candelaria 
Ticomán, C.P. 07310, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con superficie de 817.00 metros cuadrados, 
por encontrarse en el supuesto del artículo 29 fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS CERRO DE CHIQUIHUITE”, UBICADO EN 

CALLE CANTERITAS S/N, COLONIA LA CANDELARIA TICOMÁN, C.P. 07310, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, 

DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 817.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO 

DEL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS CERRO DE CHIQUIHUITE”, UBICADO EN CALLE CANTERITAS S/N, COLONIA LA 

CANDELARIA TICOMÁN, C.P. 07310, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE 

DE 817.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6, 10, 13, 28, fracciones I, III, V y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 
y 1, 3, 10, fracciones XIX, XXI y XXII; 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, PRIMERO del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican en 
el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como en el Director General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Jardín de Niños Cerro de Chiquihuite”, ubicado 
en Calle Canteritas s/n, Colonia La Candelaria Ticomán, C.P. 07310, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito 
Federal, con superficie de 817.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario 
Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro 
Federal Inmobiliario 9-19479-2. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la 
publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de 
la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 
número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 8 días del mes de octubre de dos mil quince.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Chicomostoc, ubicado en calle Ciriaco Cruz sin número, colonia Ampliación 
Gabriel Hernández, C.P. 07080, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con superficie de 2160.00 metros 
cuadrados, por encontrarse en el supuesto del artículo 29 fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA CHICOMOSTOC”, UBICADO EN CALLE 

CIRIACO CRUZ S/N, COLONIA AMPLIACIÓN GABRIEL HERNÁNDEZ, C.P. 07080, DELEGACIÓN GUSTAVO A. 

MADERO, DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 2160.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL 

SUPUESTO DEL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA CHICOMOSTOC”, UBICADO EN CALLE CIRIACO CRUZ S/N, COLONIA 

AMPLIACIÓN GABRIEL HERNÁNDEZ, C.P. 07080, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, CON 

SUPERFICIE DE 2160.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6, 10, 13, 28, fracciones I, III, V y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 
y 1, 3, 10, fracciones XIX, XXI y XXII; 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, PRIMERO del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican en 
el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como en el Director General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Chicomostoc”, ubicado en 
Calle Ciriaco Cruz s/n, Colonia Ampliación Gabriel Hernández, C.P. 07080, Delegación Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal, con superficie de 2160.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
con el Registro Federal Inmobiliario 9-8499-7. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la 
publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de 
la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 
número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 8 días del mes de octubre de dos mil quince.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Club de Leones de La Villa 2, ubicado en Av. Congreso de la Unión No. 6338, 
colonia Tres Estrellas, C.P. 07820, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con superficie de 
700.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto del artículo 29 fracción IV de la Ley General 
de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA CLUB DE LEONES DE LA VILLA 2”, 

UBICADO EN AV. CONGRESO DE LA UNIÓN NO. 6338, COLONIA TRES ESTRELLAS, C.P. 07820, DELEGACIÓN 

GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 700.00 METROS CUADRADOS, POR 

ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DEL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV DE LA LEY GENERAL DE BIENES 

NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA CLUB DE LEONES DE LA VILLA 2”, UBICADO EN AV. CONGRESO DE LA UNIÓN 
No. 6338, COLONIA TRES ESTRELLAS, C.P. 07820, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, CON 

SUPERFICIE DE 700.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6, 10, 13, 28, fracciones I, III, V y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 
y 1, 3, 10, fracciones XIX, XXI y XXII; 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, PRIMERO del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican en 
el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como en el Director General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Club de Leones de La Villa 2”, 
ubicado en Av. Congreso de la Unión No. 6338, Colonia Tres Estrellas, C.P. 07820, Delegación Gustavo A. 
Madero, Distrito Federal, con superficie de 700.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del 
Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 9-8138-7. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la 
publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de 
la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 
número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 8 días del mes de octubre de dos mil quince.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Club de Leones de La Villa 3, ubicado en calle Puerto Cozumel sin número, colonia 
Héroes de Chapultepec, C.P. 07939, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con superficie de 
1900.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto del artículo 29 fracción IV de la Ley General 
de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA CLUB DE LEONES DE LA VILLA 3”, 

UBICADO EN CALLE PUERTO COZUMEL S/N, COLONIA HÉROES DE CHAPULTEPEC, C.P. 07939, DELEGACIÓN 

GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 1900.00 METROS CUADRADOS, POR 

ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DEL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV DE LA LEY GENERAL DE BIENES 

NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA CLUB DE LEONES DE LA VILLA 3”, UBICADO EN CALLE PUERTO COZUMEL 
S/N, COLONIA HÉROES DE CHAPULTEPEC, C.P. 07939, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, 

CON SUPERFICIE DE 1900.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6, 10, 13, 28, fracciones I, III, V y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 
y 1, 3, 10, fracciones XIX, XXI y XXII; 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, PRIMERO del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican en 
el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como en el Director General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Club de Leones de La Villa 3”, 
ubicado en Calle Puerto Cozumel s/n, Colonia Héroes de Chapultepec, C.P. 07939, Delegación Gustavo A. 
Madero, Distrito Federal, con superficie de 1900.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del 
Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 9-8557-3. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la 
publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de 
la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 
número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 8 días del mes de octubre de dos mil quince.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 


